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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

JENIFFER MELISA PEREZ FLOREZ CARLOS SAUL AMADO PAEZEjecutivo Singular 21/02/2022
2019 00591

Auto Rechaza Recurso de Reposición
68001 40 03 029

00
1

RF ENCORE S A S EVERT ALONSO HERNANDEZ FOREROEjecutivo Singular 21/02/2022
2019 00808

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 029

00
1

VICTOR MANUEL FLOREZ MANRIQUE OSCAR OMAR RUIZEjecutivo Singular 21/02/2022
2020 00474

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 029

00
1

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER 
S.A.  E.S.P. -ESSA-

JOSUE RUBIEL UDESA USEDAVerbal 21/02/2022
2021 00169

Auto Releva Perito
68001 40 03 029

00
1

GM FINANCIAL DE COLOMBIA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

JENIFER DAYANA BAUTISTA GUTIERREZRealización de 
Garantia Real

21/02/2022
2021 00489

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 029

00
1Por secretaria.

OSKAR RINCON LOPEZ MARTHA CECILAI RUIZ GOMEZVerbal 21/02/2022
2021 00548

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1informa que se està a la espera de la respuesta de 

sistemas

OSKAR RINCON LOPEZ MARTHA CECILAI RUIZ GOMEZVerbal 21/02/2022
2021 00548

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
1la respuesta suministrada por la mesa de ayuda del 

consejo superior de la judicatura en la que informa 
que el escrito de subsanaciòn no fue entregado al 
servidor de correo electrònico de destino.

JORGE YOVANNY  LIZCANO 
LANDAZABAL

EDGAR BECERRA (1)Ejecutivo Singular 21/02/2022
2021 00707

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere apoderado.

COMITE POR PLAZA MERCADO BARRIO 
LA JUVENTUD

ADA SOLNGE REALPE ORDUZVerbal Sumario 21/02/2022
2022 00065

Auto admite demanda
68001 40 03 029

00
1

MARTHA CECILIA BRETON JAIMES LUZ MARIAN BRETON JAIMESVerbal 21/02/2022
2022 00087

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1

BANCOLOMBIA S.A. NURY ORDOÑEZ ROMEROEjecutivo Singular 21/02/2022
2022 00088

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

BANCOLOMBIA LUIS JHAN HARVER PEÑARealización de 
Garantia Real

21/02/2022
2022 00092

Auto admite demanda
68001 40 03 029

00
1

JOSE JACINTO LEAL ANGENOR CLAVIJO CASTILLOVerbal Sumario 21/02/2022
2022 00094

Auto admite demanda
68001 40 03 029

00
1

BANCO DE OCCIDENTE S.A. BEATRIZ RUBY HERRERA FERREREjecutivo Singular 21/02/2022
2022 00096

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

BANCO DE OCCIDENTE S.A. BEATRIZ RUBY HERRERA FERREREjecutivo Singular 21/02/2022
2022 00096

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

SECRETARIO
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 22/02/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Jeniffer Melisa Pérez Flórez 

Demandado Carlos Saúl Amado 

Asunto Rechaza de plano recurso extemporáneo  

Radicado 68001-40-03-029-2019-00591-00 

 

Sería el caso proceder a decidir el recurso de reposición interpuesto por la parte 

activa, en contra del auto de fecha 3 de febrero de 2022, por medio del cual se aprobó 

la liquidación de costas, si no fuera porque el Despacho advierte que el mismo fue 

presentado extemporáneamente. Veamos: 

 

Los incisos tercero y cuarto del artículo 318 del Código General del Proceso 

preceptúan respecto a la oportunidad de presentar el recurso de reposición lo 

siguiente:  

 

“El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 

de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

 

Subrayado y negrilla fuera del texto original  

 

De lo anterior se colige que el término para interponer recurso de reposición es de 

tres (3) días, contados a partir desde la notificación del auto objeto de reproche, en 

el caso particular, tenemos que el auto de fecha 3 de febrero hogaño, obrante en el 

pdf 40 cuad ppal, se notificó en estados del 4 de febrero de 2022 por lo anterior se 

puede concluir que el recurrente sólo contaba hasta el 9 de febrero de 2022 para 

impugnar la decisión adoptada, siendo extemporánea la presentación del recurso. 

Como consecuencia, de lo expuesto de rechaza de plano el recurso de reposición al 

ser abiertamente inoportuno. 

 

En mérito de lo expuesto y sin necesidad de ahondar en mayores elucubraciones, el 

Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición contra el auto de 

fecha 3 de febrero de 2022 que aprobó la liquidación de costas, por lo expuesto en 

precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



 
Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b59e96b046aa8761c037ac73766051220481a2a1117da05ef58a659cb420b430 

Documento generado en 21/02/2022 10:19:17 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

1 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

    

En cumplimiento de lo dispuesto en auto del 14 de febrero de 2022, y de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría se procede a 

practicar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del presente proceso EJECUTIVO 

DE MÍNIMA CUANTÍA como sigue:  

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo 

de la parte demandada y a favor de 

la parte demandante 

$1.874.334.oo 

Pago Notificación Personal Guía 

No. BGA20428853782 (Fl 40, pdf 01 

Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017, cuad ppal.) 

$7.500.oo 

Pago Notificación Personal Guía 

No. BGA20428866691 (Fl 1, pdf 04 

Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017, cuad ppal.) 

$7.500.oo 

Pago Notificación Personal Guía 

No. BGA20428862348 (Fl 3, pdf 07 

Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017, cuad ppal.) 

$7.500.oo 

Pago Notificación Personal Guía 

No. BGA190871198 (Fl 1, pdf 30 

Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017, cuad ppal.) 

$7.500.oo 

Pago Notificación Personal Guía 

No. 1147464 (Fl 1, pdf 42 Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 

2017, cuad ppal.) 

$14.445.oo 

TOTAL $1.918.779.oo 
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HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

SECRETARIO 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Rf Encore S.A.S. 

Demandado Ever Alfonso Hernández Forero 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

Radicado 68001-40-03-029-2019-00808-00 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada atentamente la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por Secretaría, 

IMPARTÁSE sobre ella APROBACIÓN, como quiera que se observa ajustada a las 

disposiciones contenidas en el Artículo 366 del C. G. del P.  

 

Una vez firme el presente proveído, regístrese el proceso en el aplicativo de Justicia 

Siglo XXI y comuníquese a la Oficina de Ejecución Civil Municipal a través de correo 

electrónico la lista los procesos registrados, a fin de programar fecha y hora para su 

entrega, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

    

En cumplimiento de lo dispuesto en auto del 14 de febrero de 2022, y de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría se procede a 

practicar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del presente proceso EJECUTIVO 

DE MÍNIMA CUANTÍA como sigue:  

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo 

de la parte demandada y a favor de 

la parte demandante 

$300.000.oo 

Pago Notificación Personal Guía 

No. 1040016966413 (Fl 2, pdf 14 

Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017, cuad ppal.) 

$8.700.oo 

Pago Notificación Personal Guía 

No. 1040018714613 (Fl 2, pdf 18 

Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017, cuad ppal.) 

$8.700.oo 

Pago Notificación Personal Guía 

No. 1040022547013 (Fl 2, pdf 22 

Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017, cuad ppal.) 

$8.700.oo 

Pago Notificación Personal Guía 

No. 1040022547113 (Fl 2, pdf 25 

Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017, cuad ppal.) 

$8.700.oo 

TOTAL $334.800.oo 

 

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

SECRETARIO 
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Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Víctor Manuel Flórez Manrique 

Demandado Oscar Omar Ruiz González y otro 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

Radicado 68001-40-03-029-2020-00474-00 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada atentamente la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por Secretaría, 

IMPARTÁSE sobre ella APROBACIÓN, como quiera que se observa ajustada a las 

disposiciones contenidas en el Artículo 366 del C. G. del P.  

 

Una vez firme el presente proveído, regístrese el proceso en el aplicativo de Justicia 

Siglo XXI y comuníquese a la Oficina de Ejecución Civil Municipal a través de correo 

electrónico la lista los procesos registrados, a fin de programar fecha y hora para su 

entrega, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6da6011d1cbc1f31a17e9eb284a3a09c4035f21fe6375d280e4da98bf92f573d 

Documento generado en 21/02/2022 10:04:50 AM 



 

3 

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Página 1 de 1 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Verbal - Imposición de Servidumbre de 

Conducción de energía eléctrica 

Demandante Electrificado de Santander ESSA S.A. 

Demandado Josué Rubiel Useda Useda 

Asunto Requerimiento   

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00169-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 18 de febrero de 2022, 

el despacho accede a la solicitud elevada, por lo cual se ordena relevar al perito 

JUAN CARLOS RUEDA ARIZA, y en su lugar se nombra al perito avaluador 

CARLOS MAURICIO LLANOS PASTRANA quien se puede notificar en el correo 

electrónico mllanospastrana@hotmail.com y teléfono 3103248498. Por secretaría 

Comuníquese la designación al referido perito con el fin de que rinda en conjunto el 

dictamen pericial respectivo. 

 

 Las preguntas que deberán resolver son las siguientes: 

 

- ¿Cuál es el área afectada por la servidumbre que se busca imponer?  

- ¿Cuál sería el valor de la indemnización que debe entregarse al demandado Josué 

Rubiel Useda como consecuencia de la imposición de servidumbre eléctrica?  

 

COMUNÍQUESE la presente decisión al perito antes designado CARLOS 

MAURICIO LLANOS PASTRANA.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5d23d4bc4add158935746d852a6284f209231cd88d93212ebc3590791ac89110 

Documento generado en 19/02/2022 07:31:26 PM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Aprehensión Garantía Mobiliaria 

Demandante GM Financial Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento 

Demandado Jenifer Dayana Bautista Gutiérrez 

Asunto Corre Traslado  

Radicado 68001-40-03-029-2021-00489-00 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 319 del C.G.P., del escrito de 

reposición presentado por el apoderado del demandante GM Financial Colombia 

S.A. Compañía de Financiamiento, se corre traslado por el término de tres (3) días, 

a los sujetos procesales en la Lid.  

 

Por secretaría, sírvase córrase el respectivo traslado de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

be3ec0de9b26445d59fc6370591fa90a212d14ccf0d037da152504a9bd95ac16 

Documento generado en 21/02/2022 03:47:56 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Verbal de Resolución de Contrato 

Demandante Oskar Rincón López 

Demandado Martha Cecilia Ruiz Gómez 

Asunto Resuelve Solicitud 

Radicado 68001-40-03-029-2021-00548-00 
 

En atención a la solicitud impetrada por la apoderada judicial del demandante 

Oskar Rincón López, vía correo electrónico el 16 de febrero de 2022, mediante la 

cual itera la solicitud de revisión de rechazo de demandada por ella impetrada, el 

Despacho debe indicar lo siguiente: 

 

Mediante auto calendado el pasado 9 de febrero de 2022, se ordenó en virtud del 

memorial allegado el 3 de febrero hogaño requerir al Departamento de Sistemas de 

la Rama Judicial a fin de que se aclarara la situación en marras, no obstante, la 

memorialista debe tener en cuenta que el auto contentivo del requerimiento tiene 

que cumplir con los términos de ejecutoria a efectos de remitir el oficio 

correspondiente.  

 

Teniendo en cuenta que salió en estados del 10 de febrero de 2022, es claro que 

dicha providencia quedó en firme hasta el pasado 15 de febrero del año en curso, 

motivo por el cual el 16 de febrero de 2022, se remitió el oficio No.217, 

encontrándose este Estrado Judicial en espera de la respuesta del Área de Sistemas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4feb05433c52b53f64db37872d15da3775f4ae1ddf428ec6b64f04cffa1f7c2f 

Documento generado en 21/02/2022 10:02:27 AM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Verbal de Resolución de Contrato 

Demandante Oskar Rincón López 

Causante Martha Cecilia Ruiz Gómez 

Asunto Resuelve Solicitud  

Radicado 68001-40-03-029-2021-00548-00 

 

Se pone en conocimiento de la apoderada del extremo actor la respuesta 

suministrada por la Mesa de Ayuda del Consejo Superior de la Judicatura, de fecha 

18 de febrero de 2022, obrante al folio 1 del pdf 22 del cuad ppal, en la que se informa 

que el mensaje descrito por la apoderada del demandante contentivo de la 

subsanación de la demanda no fue entregado al servidor de correo electrónico de 

destino el 26 de enero de 2022 a la 1:1:25 p.m. 

 

Corolario de lo expuesto, deberá la togada atenerse a lo dispuesto por este despacho 

en auto de fecha del 28 de enero de 2022 visible al pdf 09 del expediente digital, decisión 

que se encuentra en firme y debidamente ejecutoriada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

96fc3b9e6b8dce6a18e5b7ae517fd2ed90d3ce60abb9eb8f24ee6537c374d1ff 

Documento generado en 21/02/2022 04:01:43 PM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Jorge Yoanny Lizcano Landazábal 

Demandado Edgar Becerra Delgado y otra 

Asunto Resuelve Solicitud         

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00707-00 

 

Revisados los documentos de notificación enviados a los ejecutados EDGAR 

BECERRA DELGADO y GLADYS PATRICIA PAUL MORENO y que según 

documento adjunto fueron remitidos a la dirección física Calle 51 A # 16-91/93 

Bucaramanga, el despacho advierte que no fue enviada la demanda, los anexos y el 

auto que libró mandamiento de pago.    

 

En este mismo sentido, se advierte al memorialista que en virtud de lo preceptuado 

en el Decreto Legislativo 806 de 2020, deberá el togado si aún no lo ha hecho enviar 

los documentos que se echan de menos, esto es la demanda, los anexos y el auto que 

libró mandamiento de pago, los cuales deben estar debidamente cotejados, teniendo 

que atestiguar dicha actuación al juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1544a9720d52f31b169bae41d2d32dc058e667bf753be2c14903676863257bce 

Documento generado en 19/02/2022 07:22:50 PM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Verbal de Simulación  

Demandante Martha Cecilia Bretón Jaimes 

Causante Manuel Bretón Niño y otros  

Asunto Inadmite demanda 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00087-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

 RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. DIRÍJASE la demanda en contra de los Herederos Determinados E 

Indeterminados de Ligia Jaimes de Bretón (Q.E.P.D.) y Luz Marina Bretón 

Jaimes (Q.E.P.D.), y no en contra de las ahora fallecidas. Lo anterior de 

conformidad con el artículo 54 y numeral 2 del artículo 82 del Código General 

del Proceso.  

 

En este mismo sentido, deberá señalar si ya se ha adelantado o no, el proceso de 

sucesión de la señora Luz Marina Bretón Jaimes (Q.E.P.D.) Lo anterior de 

conformidad con el artículo 87 del Código General del Proceso. 

 

2. ACLÁRESE la razón por la cual presenta juramento estimatorio, comoquiera que 

de la lectura de las pretensiones no se advierte que se persiga el reconocimiento 

de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, ello en 

consonancia con el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

3. ADECÚENSE las medidas cautelares solicitadas, comoquiera que el embargo no 

es procedente en procesos declarativos, ello por lo preceptuado en los artículos 

490 y ss. ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 
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Bucaramanga - Santander 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Nury Ordoñez Romero 

Asunto Inadmite demanda 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00088-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

 RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. REQUIÉRASE a la endosataria para que aporte documento en el que conste el 

endoso en procuración del pagaré por la suma de $4.811.815 a su favor, por la 

sociedad ALIANZA SGP S.A.S., en consonancia con el artículo 658 del Código 

de Comercio. 

 

2. CORRÍJANSE las pretensiones 1, 1.1 y el hecho 2 del escrito genitor, 

relacionados con el pagaré No. 7800082801, pues de la revisión del cartular se 

advierte que la fecha de exigibilidad corresponde al 4 de octubre de 2021. Por lo 

anterior, los intereses moratorios deben ser solicitados desde el día siguiente al 

vencimiento, ello por lo dispuesto en el artículo 884 ibidem y los numerales 4 y 5 

del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bc2c640ca75393184d513ef99ed900d491f27746d0d4706b92bc2c69b2430744 
Documento generado en 20/02/2022 06:48:09 PM 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Aprehensión Garantía Mobiliaria 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Luis Jhan Harver Peña Orellanos 

Asunto Ordena Aprehensión  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00092-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

presentada, conforme a las pruebas que a ella se adjuntan , se encuentra que conforme a 

lo reglado en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015 que se cumplen los requisitos necesarios para proceder a 

emitir la orden deprecada, toda vez, que mediante el numeral DÉCIMO PRIMERO del 

Contrato de Garantía Mobiliaria Prioritaria de Adquisición sobre vehículo (Prenda sin 

Tenencia), se le habilitó que ante cualquier incumplimiento se solicitara y obtuviera 

entrega inmediata del bien objeto de prenda (pago directo). Adicional a esto, se notificó 

al deudor del Registro de Garantías Mobiliarias y se solicitó la entrega voluntaria del 

bien mueble, sin que transcurrido el término legalmente establecido se haya efectuado 

la misma, por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de PAGO DIRECTO interpuesta por 

BANCOLOMBIA S.A. en calidad de acreedor garantizado del garante LUIS JHAN 

HARVER PEÑA ORELLANOS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CAPTURA APREHENSIÓN Y ENTREGA del 

vehículo identificado con placas HWO 223 marca Kia, modelo 2014, color rojo, línea 

Rio UB EX, servicio particular, objeto de la garantía mobiliaria deprecada.  

 

TERCERO: OFICIAR a la Policía Nacional para que realice la APREHENSIÓN y 

formalice la ENTREGA simultanea del vehículo enunciado en el numeral segundo 

de propiedad de Luis Jhan Harver Peña Orellanos y una vez practicada deberá 

dejarlo a disposición del acreedor garantizado Bancolombia S.A. en las direcciones 

indicadas en el numeral segundo del acápite de pretensiones o en el lugar que éste o 

su apoderado disponga.   

 

En el evento de no poder ubicar el vehículo en el mencionado parqueadero, deberá 

dejarlo en los parqueaderos autorizados por el Consejo Seccional de la Judicatura 

para tales fines, informando de inmediato al solicitante a efectos de la entrega del 

automotor. En todo caso dicha entidad deberá comunicar a éste Despacho sobre el 

resultado de la gestión encomendada.  

 

Parágrafo: Por secretaría LÍBRESE el respectivo oficio.  
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CUARTO: En los términos del poder conferido se le RECONOCE a la abogada 

Diana Esperanza León Lizarazo, identificada con la T.P. 101.541 del C. S. para que 

represente al extremo demandante dentro de estas diligencias, conforme al art. 75 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gelber Ivan Baza Cardozo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 029 

Bucaramanga - Santander 
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